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CoRTE DE ARBITRAJE
CENTENARIA. CÁK.UA DI CoKBClO DE PASCO

COIuolrio'4 de Se/ielll/m' (delJlummme)
MfIlliniXJlidlld IJil1r1ia/ de IIIJo) l/ay (demlllldmlu)

---LAUDO ARBITRAL DE DERECHO--
Resolución deTribuualN° 08

CeITO de Paseo. 12 de agosto del :u)J6.-

1. INTRODUCCION

LASPARTES:

Consorcio 14 de Setiembre (en adelante. el "Consorcio" o el "Contratista" o el
"Demandante"); y la Mllni('ipalidad Dislrital de Hlla)lIa~ (en adelanto. la "Municipalidad" o
la "Entidad" o la "Demandada").

VlSTO.-

El Expediente Arbirral en el caso seguido por Consorcio 4 de Setiembre contra la
Municipalidad Distrital de HU3}'llay.

\.

11. CONVENIO ARBITRAL.-

1. Con fecha 08 de agosto dc120I3. el Consorcio 14 de Setiembre y la Municipalidad Disrrita! de
Huayllay. suscribieron el Contrato de Proceso N° ,52-6-20l3-MDH/ A.. para la ejecución de la
obra: "CREACION DEL MURO DE CONTENCION EN LA VIA ALTERNA '4 DE
SETIEMBRE DE LA LOCALIDAD DE HUAYLLAYPASCO- PASCO". obran!e a rojas 08 al
14del expediente.

2. En la cLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA del Contrato N° 526-20l3-MDH/ A. correspondiente
a la solución de controversias. se estipuló lo siguiente:
~Ü¡.rJXll1tWOJlU'/t:(lell ('11t'.1'Iablerr:-rqllt' (1/(J/Q"ierfwuml't'T-litl (} ret1"lIJo l/lit' remIta de.JIHlé.I'de
la .lHM'r'ixirin del/m:.,twte ml1lm/o .¡errí .¡ml/elida ¡Ja(rJ .Uf .I"O/m;';n, 01 pma't1Jinienlo ffl.'
wnn!iadún f'.ltrt{¡ildiáll! .lil{lf!f.olldo pum (ul tii-e/o. lo di'/}fI('.110 en el arlím/o 214" de!
Rep/ulllt'nto.
E" aI.m de 1/0 IIep;ur:ft'ti l/inKlÍl1 lImerr/o () .m/lIliúll, .rad de uplkmiún oh/i{{(/IOn'lI el ur!Jilrqj',
w!!/imllt' u lo dÜptl('.flO en I(Arartklllm VIII de! l1f11/oIJI del Rep/alllt'IIIo de /11 ley de
G)/Urtl¡(J(ionel- dd Ef/Ucio y 1II0d(/imlOrio, y.l1Ip!eloriufllefllt'm/lIl.ex Cen('FrJ/deArlJitrqje.
}] laudo amitral ('mi/ido e.l" d~jinilil'() t' Ii/lI/Jt'!ab/e pum ¡tU ¡XJrlt:I' y POIlllrá jin (JI
jJll)('(úliniento. IÍene l'a/orc1elY1.IYljil':l(ada y .fe t:jetl//(Jrá ("()fI}Omlll.relllellda.

3. En el numeral 1 del artículo 13" del Decreto Legislaü .•,o 1°71 se establece que: "el mnl'enio
arhliml e.r /111amen/o por e! que !{upar/er dnititw.wllle{('1' a atiJlil't!Je (rJtÚu!a.1"mnlml'l~/'.ri(J.J' o
rii'rllU mllfmn'/'.litl.j' que hU)1m .11I'lfldo o puedan .J'II'14ir eflll'e elllu rt'.1¡X'f"{() di' IIn(l

deferminadrl Il'la¡jún.lilrídliu mntmmm! () di' olra fllIlmu!t'ZU": En el numeral 5 se precisa
que: ~I'(:'efflent1ení lIdem,J.¡-que el (l){I/'l'nio arbilm! t:r r~I"('I"il()l1mndo e.lft' lOIl.l'iw(ado ni fin

J'j~.I
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CoRTE DE AROlTfWE
CENTENARIA CÁV4I" DI. CollBlClO DE PASCO

Crmmnio '4 di' ,~('Iil'lIIlm'(WII/(JfIdtlll/l')

Ahmkipa/idlld /Júmi,,/ de ¡Iuay/la:r (w~II1(JlJd(Jd(/)

ilJlermm!Jio de t'-un/ul' dC' dell1(Jfl(Ú¡ y (lIrl/t'.I/mirj'l ('/1 !O.l- (/11('/a e.ÚJ1<'IJ(iu di, "" l/memO .fea

(!firmado por IIfNlpar/t', .lit'.I"('r ReMado por la o/ro:
4. Que. ,,/Im/ori. en el artículo '40 del Decrew Legislativo 1071se prescribe que: "elmnl'enio

arIJitm!.rt' (~ltiende (J aqlle//o,J' (1/)'0 mn.'l'm¡mierl/o de .mmeler.j'(' (J uroitnijf', ,1"(1(lín la hllt'F/u.¡e •

.fe cklermina por .111 j)(JnJái)(J(t(J1I aft/m y de manero cktermilJ(JIIlt' en 1" Ilt:¡{oáatirín.
('(lebn[(irin, ((jeH/dril} (J terminar/á,} del mnl/Ulo qae mmprende el fOnren/o «"JI/mI (J (JIq"e el
mm'enjo cllr relar/onado, ,\C t!.lIIt'lld.e lafllhiét¡ (J q"iellt:'l" pn'ft'ndufI deril.'ar r/l!rer/I(J.I' 1)
/)(flltjkio.,' del mIJlmlO •.j"~/íll"llf.r tél7llit/()'J" ':

5. En el caso de amos se tienc que el demandante. mediante solicitud de arbitraje de fecha 18 de
febrero del 2016. peticiona el inicio de proceso arbitral en los seguidos con la Municipalidad
distrital de Huayllay.

6. Al respecto. mediantc RESOLUCION DE TRAMITE N° 015-2016. de fecha 25 de febrero de
2016 el Centro de Arbitnlje de la Cámara de Comercio de Paseo. corre traslado a la emplazada
para su pronunciamiento sobre la solicilud de arbitraje. Recepcionada en fecha 26 de febrero
de120J6.

7. De autos se aprecia que no existe absolución alguna por parte de Municipalidad Distrital de
HuayIlay.pese haberse notificado validameme

8. No existiendo oposición al arbitnlje en ruanto procedimiento válido para resolver sus
controversias ante el Cemro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Paseo.

9. Que. confonne se puede colegir de las actuaciones materiales de las partes y en atención al
principio de autonomía de voluntad de las mismas. estas han convenido y consentido en que el
convenio arbitrnl se entienda como una donde someten sus controversias a un arbitraje
administrado por el Centro de Arbiuaje de la Cámara de Comercio de Pasco. sustrayéndose así
de otros ámbitos competenciales.

DF5ICNACION DE ARBITROS E INSTALACION DEL TRIBUNAL ARBITRAL..

10. Al hallerse suscitado la controversia entre las partes. mediante solicitud de fecha 22 dc febrero
del 2016. el Consorcio solicita ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Pasco.
el inicio del proceso arbitral para resolver controversias relativas a la Liquidación de obras
proponiendo que dichas conuoversia sean resueltas por un Árbitro único.

n. Por mro lado. al no haber recibido respuesta por parte de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE HUAYLLAY. el Consorcio solicitó al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de
Pasco. la designación del Árbilro Único. en defec[Q del acuerdo de las partes. Dicha solicitud
fue presentada en fecha 18de febrero del.20I6.

12. Que. mediante aeta de sesión extraordinaria del Consejo Superior de Arbitraje de fecha 22 de
mano del 2ot6. se acuerda por unanimidad nombrar como árbitro único al Abg. NEUiON
ELVIS PRUDENCIO AGUr. quien estará a cargo del proceso arbitral.

13. El abogado Nelson PRUDENCIO AGUI. aceptó el encargo mediante comunicación
presentada con fecha 30 de marzo de120t6. quedando constituido el Arbitro Único.

14. Que. medianle Resolución de Trámite N° 027-2016. de fecha 3I de marzo del 2016. se cita a las
partes a la Audiencia de IllStalacióndel Tribunal Arbitral Unipersonal.
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15. Con fecha 07 de abril del 2016. se llevó acabo la audiencia de instalación del tribunal arbitral
unipersonal. con la presencia del represcmame legal del Consorcio 14 de setiembre. dejándose
constancia de la inasistencia de los representantes de la Municipalidad DisIriIal De Huayllay. A
pesar de haber sido debidamente norificada segUn cargos de norificación que obran en el
expediente de instalación. administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio
de Pasco.

16. En dicha audiencia. el árbitro único ratifico su aceptación del cargo y la palle asisrcme
manifestó su conromlidad con dicha designación. De igual manera dicha acta fue notificada a la
Municipalidad Distrital de Huayllay con fecha 12 de abril del20I6 (notificación N° 159-2016-
SG-CAlCCP. no siendo objeto de cuestionamiento alguno y quedando linne las regias
contenidas en dicho documento.

V. DEMANDA.-

19. Con fecha 20 de abril del 2016. Daniel Enrique CASTILLO GARAVJTO represemante legal
comun del Consorcio 14 de setiembre presentó su escrito de demanda. la misma que fue
admitida a trámite mediame Resolución de Tribunal N° Ot de fecha 02 de Mayo de 2016,

20. En su demanda. el Consorcio planteó las siguientes pretensiones:

NORMATMDAD APLlCABLE.-

De confornlidad con lo señalado en el numeral 4) del Acta de J nstalación de Tribunal Arbitral
Unipersonal. de fecha 07 de abril del 2016. el presente arbitraje se rige de acuerdo a las reglas
establecidas en dicha acta. por lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1017.Ley de Contrata-
ciones del Estado. en adelame "'la Le)'"' . su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°
184~2008.EF. en adelante "'elReglamento". ypor el Decreto Legislativo N° J071. Decreto le-
gislativo que Nonna el Arbitraje. en adelante "Ley de Arbitraje",
Asimismo. de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del numcral4) del Aeta de Instala-
ción de Tribunal Arbitral. en caso de discrepancias de interpretación. de insuficiencia de reglas
o de vado nonnativo respecto al contenido del acra. el Tribunal Arbitral resolverá en fonna de-
finitiva del modo que considere apropiado. y conforme al anículo 34 ° Y40 ° de la Ley de Arbi-
traje.

IV.

( 17.
II
¡
I

\.
\

r8.

A. PR.IMERA PRETENSIÓN: Que. el Tribunal Arbitral Unipersonal. declare consentida la
liquidación técnica financiera del contraw de obra N° 526-20I3-MDH/ A.. presentado con
fecha 10 de setiembre del 204. con carta N° 008-204-CI4S .. consecuememenre
aprobado la misma. de confornlidad con el An. 2tl del Reglamento de la Ley de
Contrataciones Estado D. Supremo N' 184-2008.

B. SEGt.Jl'I.:DA PRETENSJÓ:S: Que. el Tribunal Arbitral Unipersonal. reconozca y/u ordene
pagar al consorcio 14de setiembre el momo de la liquidación técnica financiera de 5/. 171.
447.08 (ciento setenta y un mil cuatrocientos cuarellla y siete con o8hoo nuevo soles).
más los interés correspondientes de acuerdo a Ley.

I':ig-, :l
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C. TERCERA PRETENSiÓN: Que. el Tribunal Arbitral Unipersonal. ordene a la
demandada el reconocimiento de daños y perjuicios C'ausados por la Municipalidad
Dimita! de Huayllay al no realizar el pago en forma oportuna de la Liquidación técnica
financiera. debido a que el Consorcio I4 de setiembre se tuvo que prestar dinero para
cumplir con dicha obra préstamo obtenido por la COOPAC 392 cuyos interés bordean la
suma de S. 80.000.00 nuevo soles.

D. CUARTA PRETENSiÓN: Que. el Tribunal Unipersonal. ordenen a la demandada
reconozca los gastos arbitrales en su (Olalidad. por el momo de SI u.ooo.oo Nuevo Soles.

E. QUINTA PRETENSiÓN: Que. el Tribunal Unipersonal. ordene a la demanda al pago de
los costos. costas y todo ~[O en general que irrogue el presente proceso arbitral por el
monto de SI 35. 000.00 Nuevo Soles.

21. El Consorcio precisa los FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO de su demanda en los
siguientes fénninos (breve descripción):

PRIMERA PREfENSIÓN
Que. con fecha 08 de agosto del20t3. el consorcio 4 de setiembre y la Municipalidad Distrital
de Huayllay. suscribieron contrato N° 526-2013-MDH/ A. para la ejecución de la obra
.CREACION DEL MURO DE CONTENCION EN LA VIA ALTERNA '4 DE SETIEMBRE
DE LA LOCALIDAD DE HUAYLLAY PASCO- PASCO". producto de la Licitación Publica
N0m-20I3-MDH. bajo el sistema asuma alzada. por un monto de S/. l' 939.605.98 (Un millón
novecientos treinta y nueve mil seiscientos cinco con 98hoo lluevo soles). con un plazo de
ejecución de 90 días calendarios.

Que. con fecha 21 de agoStOdel 2014 se hace la entrega de la obra "CREACJON DEL MURO
DE CONTENCION EN LA VIA ALTERNA 14 DE SETIEMBRE DE LA LOCAUDAD DE
HUAYLLAY PASCO- PASCO". a la Municipalidad DistriIal de Huayllay. tal como consta en
el aeta de recepción de obra.

Con fecha 10 de setiembre del año 2014. se presentó la carta N° 008.2014-CI4S adjuntando la
Liquidación de ,. obra .CREACION DEL MURO DE CONTENCION EN LA VIA
ALTERNA 14 DE SETIEMBRE DE LA LOCALIDAD DE HUAYLLAY PASCO- PASCO."
la Municipalidad Distriral de Huayllay.

Que. mediante carta N° 18-2014CONSORCJO MACURIIHOMS. REPRESENTANTE
LEGAL/SUPERVISiÓN DE OBRAlMDH .• de recha octubre de120J4 hace llegar su inrorme
de la liquidación de la obra. a la Municipalidad Distrital de Huayllay. en la que autoriza la
aprobación de la Liquidación de obm.. sin ninguna observación pendiente de subsanación; de
igual forma solicita la cancelación a favor de la empresa Contmtista por un monto de
258447.08 Nuevo soles (Doscielllos cincuenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y siete con
08/100 nuevo soles; ..,( ..)

l'<lJ!. f
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Con fecha 30 de diciembre del 2014. se le cursa una cana norarial a la Municipalidad Distrital
de Huayllay. haciéndole conocer sobre la aprohación de la liquidación al amparo del an 21I"

del Reglamento de la Le)' de Contnnaciones del Estado. no teniendo respuesta alguna.
Que, con carta de fecha 18 de junio del 20t5. se solicita la emisión de la Resolución de la
üquidación correspondiente y el pago del saldo de la liquidación. no teniendo respuesta.

Que. mi persona en reiteradas oponunidades ha visitado el Munieipio para solicitar la
Resolución de aprouación de la Liquidación récnica y financicrd. de la respectiva obra. así como
el pago correspondiente. sin tener resultado positivo.

Que. la Municipalidad consiente que ya se encuentm aprobada la liquidación. prueba de ello es
que ha tomado parte de mi saldo para que realice un pago pago a la SUNAT por el monto de
87.000.00 (ochenta )' siete mil con aa/no nuevo soles) en el mes de diciembre del 2014.
solicitándonos la factura por este monto y se ha indicado que el saldo pagaría en el transcurso
de un semana. no siendo efectivo hasta la fecha.

Con carta de fecha lB de junio del ano 2015. dirigido al senor Alcalde Econ. Hector MORALES
TOLEDO. se le solida que nos entregue la Resolución de la liquidación correspondiente y el
pago del saldo de la liquidación. Sin tener hasta la fecha respuesta alguna.

Con fecha 16 de setiembre del año 2015 • se solicitó la Conciliación extrajudicial en el Centro
de Conciliación Extrajudicial "Paseo Siempre Educa". con la finalidad de poder conciliar con
la emidad demandada. pero sin embargo en la primera citación que fue el 24 de setiembre y la
segunda citación el día 06 de octubre del 2015. no se ha apersonado el alcalde ni sus
funcionarios. a pesar de que han sido válidamente notificados por el centro de conciliación y
recepcionado por mesa de partes de la Municipalidad Distntal de Huayllay. el cual hicieron
C'dSO omiso a dicha.'icitaciones ororg..indomeel acta correspondieme

SEGUNDA PRETENSiÓN
Que. una vez declarada fundada la pretensión primera de conformidad con lo que disponc la
Ley d Contrataciones del Estado el árbitro único deberá de ordenar a la demandada V.lgue al
Consorcio [4 de setiembre. el monto de la liquidación técnica y financiera al tener por
aprobado la Liquidación. debiendo asi mismo ordenar a la demandada al Pago de los intereses.

TERCERA PRETENSIÓN
Que. para el financiamiento de la respectiva obra. uno de los consorciados. ha tenido que
solicitar un préstamo a la Coopcraliva de Ahorros y Créditos del' los Trabajadores de Volcan
COOPAC 392. que confonne se iban pagando las valorizaciones se cancelaba el préstamo que
se obtuvo de la referida cooperativa. pero se dejó de pagar a esta cooperativa a razón de que el
mes de agosto del 20T4 la Municipalidad se niega en pagarnos y cancelar la liquidación que
tenían pendiente por Pag'M. de esta manera causan perjuicio económico por el pago de interés
y mora.~que se liene que realizar a la cooperntiva. es por ello que hemos recibido diferentes
cartas de requiriéndonos el pago de dicha entidad financiera. el cual no se puedo rC'alizarhasta
la fecha. es más se encuentra en garantía una vivienda de mi hennana el eual peligra su

I';í;:. ,i
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ejecución, es por ello que se solicitad el pago de daños y perjuicios causlldos por la demandada
Municipalidad Distrital de Huayllay.

CUARTA PRETENSiÓN
Que. ante la negativa de la Demandada Municipalidad Distrital de Huayllay en cumplir su
compromiso Iinnado en el contrato antes sei1alado y hasta la fecha no hacer efectivo el pago de
la liquidación correspondiente. nos ha obligado a tener que recurrir a los mecanismos de
solución de controversias. tanto al procedimiento de conciliación como el presente proceso
arbitral. por lo que deberá ser condenado al pago total del proceso arbirral cuyos costos han
sido señalados en el peritorio cuano.

QUINfA PIlli"TENSIÓN
Que habiendo sido obligado a recurrir a la vía arbitral la demandada y aun más teniendo en
cuenta que estos procedimiento~ irrogan g'astos de honorarios que afectan la capacidad
económica de mi representada deberá de condenar a la demandada al pago a favor de mi
represnetada de los costos y costas y todo lf.tsto en general que se sumó para la presentación del
proceso arbitral

22. MEDlOSPROBATORIOS.-
A. Copia legalizada del ConrralO N° 526-2013-MDH/ A.. de fecha 08 de agoslO del 2013.
B. Copia Legalizada del Actade Recepción de Obra.
C. Copia Legalizada de la Carta N° o08-20I4-C14S .. de fecha 10 de setiembre del20l4.
D. Copia Legalizada de la Carta N- 18-20l4~COnsorcio MacurilHOMS Representante

Legal!Supervision de Obra/MDH. de fecha 28 de octubre del 2014.
E. Copia Legalizada de la cana notarial de fecha 30 de diciembre del 2014.
F. Copia Le¡o¡lizadade la Cana de fecha 18de junio del'0l5.
G. Copia Legalizada de la Carta emitida por la COOPAC .•de fecha 16de setiembre del2otS.
H. Copia Legalizada de la solicilUdde conciliación de fecha 16de setiembre del 2015.
l. Copia Legalizada del aeta de conciliación N° 001-2ot5. de fecha 06 de octubre del 2015.

CONTESTACIÓN.-

23. Mediante Resolución de Tribunal N° ot. fecha 02 de mayo del 2016.. se admite a trámite la.
demanda fonnulada por el Consorcio 14de setiembre a través de su escrito ingresado con fecha
20 de abril del 2016. procediendo al traslado a la Municipalidad Disrrital de Huayllay para que
en el [éonino de diez (10) días hábiles pueda absolverla y. de considerarlo conveniente.
fonnuIe reconvención. El mismo que ha sido notificado válidamente en fecha 03 de mayo del
2016. mediante notificación N° Ig8-2.0I6-SG-CAlCCP.

24. Que. mediante Resolución de Tribunal N° 02. fecha 2.0 de mayo del 2016. se deja constancia
que la Municipalidad Distrital de Huayllay. no ha ejercido su derecho a contradecir la demanda
del Consorcio l4 de Setiembre. el mismo que se deja a salvo su derecho a defensa.. Y así mismo
se programa y se cila a las partes procesll1es. asi como a los órganos de su defensa. a la
audiencia de uansacción. determinación de puntos controvenidos y admisión de medios

J ';i;.:. ¡;



26. El Tribunal Arbitral fijó los siguiemes pumas controvertidos. en función a las pretensiones
planteadas en el presente arbitraje:
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probatorios en el presente proceso. para el'.}.,,:de mayo del 2.016a horas 10:00 pm, en la sala de
audiencias del Centro de arbitraje de la camara de Comercio de Pasco.
Como se puede apreciar. existe un error material evidente. habiendose consignado
erroneamentc "a horas 10:00 pm". debiendo ser lo correcto "a horas 10:00 am", razón por lo
cual se realir.a la correción mediante la Resolución de Tribumtl N° 03. la misma que se notifica
II las panes con las notificaciones N° 236-2ol6-SG-CAlCCP. y N° 2.í3-20l6-SG-CAlCCP.
respectivamente.

VII_ AUDIENCIA DE TRANSACCIÓN, DETERMINACION DE PUNfOS CONTRO-
VERTIDOS YADMISION DE MEDIOS PROBATORIOS.-

2.'). Con fecha 27 de Mayo de 2.016se llevó a cabo la audiencia de Transacción. Determinación de
Pumas Controvertidos)' admisión de medios probatorios. El Tribunal Arbitral considera perti-
neme prescindir de la actuación transaccional como pane de esta diligencia. en razón a la au-
sencia de los representantes de la Municipalidad DiSlfilal de HU3)'llay.no obstante. se dejó
abierta la posibilidad de que las mismas logren entablar un aruerdo conciliatorio en cualquier
etapa del arbitraje.

De la demanda presentada {K)rel Consorcio:
I. Determinar si corresponde o no. que se declare el consemimiento de la liquidación técnica

financiera del contrato de obra N° 0,526-2013-MDH/ A.• practicado por el consorcio t4 der
setiembre e ingresado a través de la carta N° 08-2014 CI4S delTOde setiembre del 2014.

2. En la eventualidad de que la primera pretensión principal sea declarada fundada determine
si corresponde o no que la Municipalidad Distrital de Hua}'llayreconozca y efectué el pago
de los conceptos económicos alcanzados por la liquidación técnica financiera del contrato
de obra N° 0526-20I3-MDH/ A.. practicado por el consorcio 14de setiembre e ingresado a
través de su cana N° 008-2014-CI4S .. del 10 de setiembre del 214.

3. Detenninar si corresponde o no. que la Municipalidad Distrital de Huayllay reconozca y
pague a favor del Consorcio 14de setiembre. un momo ascendente a SI. 80. 000.00 nue-
vos soles. bajo el tenor de indemnización por daños y perjuicios.

4. Detenninar a quién corresponde asumir las costas y costos del proceso arbitral al tenor del
artículo 70 del Decreto legislativo I07I.

Admisión de medios probatOrios
Acto seguido. el Tribunal Arbitral procedió a la admisión de los medios probatorios ofrecidos
por el Consorcio en su escrito de demanda presentada en fecha 20 de abril el 2016 incluidos el
acápite B.I documentos que van dellilern1 Aal ,.
No se admitió ningún medio probatorio de laMunicipalidad Disrriral de Huayllay por no haber
contnldicho ni reconvenido ni actuación alguna. pese haber sido emplazado conforme a ley
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IX. ALEGATOS YAUDIENCIA DE lNFORMESOIl4.LES.-

33. Con Resolución de Tribunal N° 05. de recha 15de junio el 2016 .• se tiene por presentado los
medios probatorios solicitados de oficio por el rribunal arbitral. asimismo se prescinde de la
realización de la Audiencia de actuación de pruebas. en razón delcarácrer documental de los
medios probatorios suministrados por las panes. de la misma roma se otOfg'J.a las partes para
que en el plazo de 05 días hábiles constados de la notificación de la resolución 05 presenten sus
alegatos por escrito yde ser el caso soliciten el uso de la palabra en audiencia.

\111. AUDIENCIA DE PRUEBAS.-

AIegalOs:
34. Mediame Resolución de Tribunal N° 05. de recha 15de junio elz016. se concedió el plazo de

cinco (05) días hábiles para que las panes presenten sus alegaciones)' conclusiones fmales.
35. £130 de junio del 2016. el consorcio 14de setiembre presemó sus a1eg'dtosy conclusiones fina-

les. en el cual resume sus posiciones de lo expuesto a lo largo del proceso. Por su pane la Mu-
nicipalidad DistrÍlal de Huayllay no presento alegaws. pese haber sido notificado válidamellle.

Prueba de oficio:
29. Del mismo modo. el Tribunal Arbitr.u. al amparo de las facultades otorgadas en el Acra de Ins-

talación. solicitó al consorcio 14de setiembre la presentación de la prueba consis(Cntc en una
factura por el momo de 5/87.000.00 Nuevo soles como pago parcial de la liquidación técnica
financiera. abonado n la SUNAT. en razón a obligaciones tributnrias que afecta al consorcio I4
de setiembre. teniendo para ello un plazo de cinco (05) díllS hábiles.

30. Asimismo se ordena la presentación de la Liquidación Técnica Financiera elaborada por el
consorcio 14 de setiemore y que fue ingresadfl a la emidad a través de la cana N° 008 -2014-
CI4S del 10 de setiembre del20I5. teniendo para ello un plazo de cinco (05) días hábiles.

\ 31. Mediame ClU1aN° 03-CI4S/PASCO. de fecha 02 de junio del20I6. el representante legal del
Consorcio 4 de setiembre presento documentos solicitados por el tribunal arbitral en la au-
diencia de conciliación determinación de puntos controvertidos y admisión de medios probato-
rios. siendo ellos: Copia legalizada de la LIQUIDACiÓN Presentada a la Municipalidad Disrri-
mi de HuayllayYCopia Legalizada de la FactumN" 000097 por el monto de 87.000.00 nuevo
soles como pago a cuenta de la Liquidación dirigido a la .'lunar.

32. COIlResolución de Tribunal N° 05. de recha I5 de junio el20I6. se tiene por presentado los
medios probatorios solicitados de oficio por el tribunal arbitml.

X. EMISIÓN DEL LAUDO ARBITRAL-

36. En ese sentido. de acuerdo a lo establecido en el Aeta de Transacción)' Derenninación de Pun-
tos Comrovertidos }' admisión de medios probatorios. corresponde al Tribunal Arbitral pro-
nunciarse respeCto de cada uno de pumos controvertidos. teniendo en cuema el mérito de las
prueha.~acruadas en el arbitraje. p:ua detennin:u en base a la valoración conjunta de ellas. :tsi
como los fundamemos expuestos por cada pane.las consecuencias jurídicas que de acuerdo a
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derecho. se derivan p'"ra las panes en función de lo que se haya probado en el marro del arbitta-
Je.

37. Debe destacarse que según HUGO ALSINA' el fin de los medios probatorios es producir en el
juzgador la convicción sobre los hechos que configuran una delenninada prClcnsión o una de-
tenninada defensa. En ese sentido. se tiene daro que la carga de la prueba corresponde a quién
alega un detenninado hecho. para suslentan o justificar una determinada posición. de modo
que logre crear ceneza en el juzgador respccro a tales hechos.

38. Que. de acuerdo al "principio de comunidad o adquisición de la prueba" • las pruebas ofrecidas
por las parres. desde el momento que fueron presentadas y admitidas como medios probato-
rios. pasaron a penenecer al arbitraje. y por consiguiente pueden ser ulilizadas para acreditar
hechos que incluso vayan en contra de la pme que lo ofreció, Ello concuerda con la definición
de dicho principio que eSlablece que "la actividad probalOria no penenece a (¡uién la realiza.
sino por el contrario. se considera propia del proceso. por lo que debe lenérse1e en cuenta pam
determinar la existencia o inexistencia del hecho a que se refiere. independiente de que benefi-
cie o perjudique los imereses de la pane que suministró los medios de prueba o aún de la parte
comraria, La prueba pertenece al proceso y no a la parte que propuso o lo proporcionó.""

39, Asimismo. debe tenerse en cuema que "en el arbitraje no prima la verdad probaroria ronual,
sino que la búsqueda se cemea fundamemalmente en torno a la verdad real, Del estudio de los
documentos presentados. del desarrollo de la prueba lestifica1. del resultado de la inspección
ocular o de la audiencia directa de las declaraciones de las panes. los árbitros Vdnformando a su
convencimiento imerior y personal. lamo en el arbitraje interno como en el intemaciomu":l

40. Es así. que respecto a los sistemas de valoración de la prueba. la doctrina mayoritaria. ha adop-
tado el sistema de la libre valorización de los medios de prueba -o de la sana crítica- . en vinud
de la cual "el juzgador tiene la Iibenad para valorar los medios de prueba. es decir p no esui su-
jelo a regias abstractas preestablecidas por ley. pero su valoración debe ser erectuada de mane-
ra razonada. crÍlica. basada en las reglas de la lógica. la psicología. la técnica. la ciencia. el De-
recho)' las má:'\imasexperiencias aplicables al caso"1.

41. Según palabras de FERNÁNDEZ ROZAS. "es una facultad que exige a los árbitros un ejercicio
racional)' lógico y que en ningún caso puede tener un ("'Mizarbitrario: esto es la referida liber-
tad debe estar sujeta a las llamadas "reglas de la sana crítica". que no han de entenderse como
un pretexto para al abuso. sino que presuponen que. una vez analizadas las circunstancias es-
pecíficas. el árbitro debe realizar de manera prudente un juicio de valor en virtud del cual. la
prueba es idónea para los fines del proceso, Incluyen. por tanto. UIlHS referencias lógicas y ex-
perimentales que las hacen objetiv.ls y razonables)' que las distinguen sustancialmente de la
subjetividad absoluta. por lo cual exeluyenla posible parcialidad o arbitntriedad del árbitro":;

'AUiJNA. HU/-'ll. ~Trd'a¡Jo Tdlriw lJrlÍl1lco de Ikrc:dlO Proci."s:ll Ci\'il y COllwrl'jaJ~. Blll'llOS Ain's; EDIAR.
J~H2. Tomo 11.Pág, JtlO-llln.
~TARAMONA H. José Rul}('Il, ~f.,kdios I'rohalOrio.~ en el I'r(){TSOCivil". F,(I.: ROtUlas J!J!J-i.l'ág. J5 .
.1FERNÁNDI':Z ROZAS. "Tr.llado dd Arhilrajt' (:cullt"r(.iall'Il/\ll1l'ri(".1 Lalilla", VnJumell 11. Ed. fusle!. :./,0011.
l'ág.75fi.
1 CASTILLO FREYRE. Mario, ~ArlJilr.lj(' y Ikhido IJWl.l'SlI". EII. Pakslra. :20<>7, Pág. :lIS.
.; ídem, Pág, ,57.

I'a¡.:-. ~,
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42. Finalmente. el Tribunal Arbitral deja constancia que en el estudio. análisis y deliberación ha
tenido en cuenta todos los argumentos y las alegaciones de las partes. así como (Odos los me-
dios probarorios aportados y ordenados de oficio. haciendo un análisis y una valoración en con-
junto. de manera que la no referencia a un argumemo o una prueba no supone que no lo haya
tomado en cuema para su decisión.

43. Por lo que. considerando lo expresado. el Tribunal Arbitral dentro del plazo fijado para tal efec-
lO. procede a dietar el laudo arbitral. en los siguientes ténninos:

CONSIDERANDO:

44. En tal sentido, el Tribunal Arbitral Unipersonal procede a pronunciarse respecto de cada uno
de los puntos controvertidos. Sobre esto último. es menester señalar que el orden fijado en el
ACtade Conciliación y Fijación de Puntos Comrovertidos es meramente referencial (tal como
se hizo reserva de ello). por lo que el Tribunal Arbitral ha viSlOpor conveniente variar el orden
indicado.

PRIMERA PRETENSIÓN:

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO, QUE SE DECLARE EL CO:'lSENTIMIENTO
DE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA FINANCIERA DEL CONTRATO DE OBRA N" 05:¡(;-
OOI3.MDHI A., PRACTICADO POR EL CONSORCIO 14 DER SETIEMBRE E INGRE-
SADO A TRAVÉS DE LA CARTA N" 08-.014 CqS J)ELIO IlESETIEMBREDEL 00'4.

45. Que. en autos obra el Acta de Recepción de Obra de fecha 29 de agosto del 2014. por el cual la
Comisión de Recepción de Obra. se constituye en dicha fecha a cumplir tal cometido. asisrien-
do por pane de la Municipalidad Oisrrilal de HuayUay ellng. Rolando MACURI CAMARGO
supervisor de la obra como primer miembro. B/.Ing. James CASTRO URCUHUARANGA.
como Sub Gerente de Obras. Desarrollo Urbano y Rural. como segundo miembro; por parte
del Consorcio 14de setiembre el Sr. Daniel Enrique CASTILLO CARAVITO Yel ing. Berna-
bé ARTEAGA ROJAS. como residente de obra: por la Supervisión el representante legal Arq.
Hendrik OSeAR. Macuri salas )' el ING. Rolando MACURO CAMARGO supervisor de la
obra. En la pane Ji,.!it/{' del referido acta se tiene que se procedió a hacer la recepción física de
la obra. para cuyo efecto la comisión verificó que lodos los trabajos fueron ejecutados de
acuerdo al Expediente Contractual. encontrando el cumplimiento de la ejecución de la obra al
ciento por ciento (100%). por lo que la Comisión da por recepcionada la Obra. Contemplados
los adicionales y deductivos.

46. Alrespecto. conforme al primer párrafo del Anículo 211 Q del Reglamento ud fit('mm prescribe:
:4nfcu/o .",. L«¡uidadón tkl ConouJo de Oóro
Al Wl1Im/úla prel"t'Jl/llI"tÍ fa fiqflimll.,;in lkhidillllellle .Jnl/l'/1/ada mn la dO(Ullle/1/(I(.,;ill y
tríll'lllo.J" de/allado.I., d('fl/m tÚ- IlfllHtlZlI de .l'(W('II/a ((i(J) dÍlu o el eq"iralell/t' a IIn (/hllno
('/f(J) del pla::.o 1'i1!('l1Ied(~~fr,(ulirill d<' la ohm, el qlle re.l1Il/e mayor, mil/l/do d('.,lde el día

.li¡{lfit'lIIe de la Ft'l"t'IJtúin de la ohm. IJl'IIlrrJ def pla::.o 1JllÍ.1itl/o de .1"t',j"(!lI/a(60) día.l' de
nvihilÚl, fa Entidad d'>/Xl"lí Immlfllnilf'.lt', ya .l'('a oIJ.ll.rt'llIIdo IlIliqlfidmirin pl'eIt'lI/adll

l\i.~.1"
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por el (Vl/lmlilla (J, d(, (T)IH/ikrar/o penirwlI/(', ela!Jorando o/m, y floli/liafÚ al
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47. Siendo así. corresponde verificar si las panes en conflicto han observado los plazos
predispuesros nonnativameme y a paror de ello delerminar los efectos legales. Así en autos
obra la Cana N° o08-20I4-C'4S .. COIl sello de recepción en el cargo por pme de la Entidad.
de fecha 10 de setiembre de 2014 .• con el cual el Consorcio adjunta su expedieme de
Liquidación Final de Obra con el respectivo Informe N° oo8-BAR20I4-MDH .• de fecha 09 de
setiembre de 204. para su cV'aluacióny aprobación.

48. En lal sentido. pnillajiuie. se desprende que el Consorcio dentro de los sesema (60) días
contados desde la fecha de recepción de la obra. ha cumplido con presentar su expediente de
Liquidación de Obra. señalando que existe un saldo a favor del Consorcio hasta por la suma de
SI. 258447.08 (Doscientos cincuenta y ocho mil cwurocielltos cuarenta y siete con 08IIoo
nuevo soles). incluido IGV.

49. Ahora bien. aIlle el primer acto de presentación de üquidación Final de Obra por el Consorcio
correspondía a la Entidad. de acuerdo al dispositivo legal citado. realizar un pronunciamiento
en dos semidos. indistintamente: OBSERVARla liquidación presentada por el Consorcio o. en
[Orlo caso. presentar OTRA LIQUIDACIÓN. En laI semido. corresponde analizar si ello
realmente ha sucedido así.

5°. Teniendo en cuema el segundo plazo de los sesenta (60) días calendarios para que la Entidad
se pronuncie. este debe ser computado desde e! día siguienre de la fecha en la cual el Consorcio
presema su Liquidación Final de Obra. esto es. desde el Ir de setiembre de 201.4. En mi
sentido. la fecha de vencimiento era el 09 de noviembre del 20£4.

SI. Que. al respecto de la observación o presemar otra liquidación por parte de la entidad. no se
evidencia en autos.

52. Con carta nmaria! recepciollada por mesa de partes de la Municipalidad Distri[al de HuayIlay.
en fecha 06 de enero de! 2015.. el representante del cOllsorcio 4 de setiembre se hace de
conocimiento que la entidad en el plazo de 60 días de presentado la liquidación no ha
observado ni efectuado mro liquidación. por lo que precisa que se encuentra aprobado la
liquidación de la obra "CREACJON DEL MURO DE CONTENCJON EN LA VIA ALTERNA
'4 DE SETIEMBRE DE LA LOCALIDAD DE HUAYLLAY PASCO- PASCO", y solicita la
emisión de la Resolución.

53. Asimismo. mediante carta recepciollada por mesa de pme de la Municipalidad DistriraI de
Huayllay. en fecha t8 de junio del 2015. solicita el pago correspondiente en la liquidación en
atención a la aprobación fiera de Inliquidación.

54. De la misma forma se adviene de aulOSque. en fecha 16 de setiembre del 20t5. el consorcio
recurre al centro de conciliación "Pasco Siempre Educa" a fin de solicitar proceso de
conciliación teniendo en cuenta los siguientes pelitorios: aprobar la liquidación final de la obra
con un saldo a favor de la empresa contratista 4 de setiembre por la suma de SI t7l447.08
lluevo soles .. el pago de la deuda prodUtl0 de la liquidación por el momo de SI t7I.447.08
nuevo soles. Ame ello se suscribe el aCl.ade conciliación N° 0l.20TS de fecha 06 del mes de
octubre del 2015. el cua! recae en un aeta sin acuerdos debido a la inasis(encia de la
Municipalidad.

Pal!' 11
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55. Al respecTO. en autos no COlista la existencia ¡¡sica de la supuesta Resolución de Alcaldia no
precisado ni menos identificado ¡x>rel demandm.lo. lo cualllev3 a no generar comicción sobre
su real existencia.

56. Al respecto. y tal como )'l\ se precisó. la presente resolución. en el escenario que se tiene.
correspondía a la Entidad. conforme el artículo 211" del Reglamento un pronunciamiento en
dos sentidos: observando la liquidación o presentar una nueva.

57. Conforme se tiene expuesto ninguno de los dos supuestos se ha cumplido por pane de la
demandada. Pues. la liquidación ya se encontraba practicado por el Consorcio de11trode su
plazo de sesema (60) días que la norma regula. siendo que lo único que correspondía era su
calificación por parte de la demandada. por lo que rcsulla contradictorio que ella misma
pretenda su suspensión.

58. Que. conronne a lo expuesto la pretensión de conscntimiento de la liquidación final de obra
practicado por el Consorcío ha quedado cOllsemido.

SEGUNDO PUNTO CO.'oTROVERTIDO:

EN LA EVE1,TUALIDAD lJE QUE LA PRIMERA PIU.'TENSIÓN PRI:l/CIPAL SEA lJE-
CLARAlJA FUNDADA lJHERMINE SI CORRESPO:l/lJE O NO QUE LA ~IUNICIPALI-
lJAD DISTRITAL DE HUAYLLAY RECONOZACA y EFECTUE EL PAGO lJE LOS
CONCEPTOS ECONÓMICOS ALCANZADOS POR LA LIQUIDACiÓN TÉCNICA fi-
NANCIERA lJEL CONfRATO DE 08RA N° 05.6-'()(3-~lDH/ A, PRACTICADO POR
EL CONSORCIO 14DESHIEM8RE E INGRESADO ATRAVÉS lJE SU CARTA N° 008-
wq-CqS., DEL ro DESHIEM8REDEL 0014.

59. Que. conforme confonne al tercer párrafo del Artículo:m o del Reglamento ad litemm pres¥
cribe: "l.o /iqllidlJ(ión t¡lIedom (1J//.f('II"dumuudo IJnlr'imda por 11110dI' Impllllt'.l. IJO.I"('a"Ir
.l'enm.h ¡xJr lo O/m 1)(Jlte dell/m de p/ft=O ('.lll1h/ei1t!o ~en consecuencia en dicho caso la liqui¥
dación presentada por el consorcio 14de setiembre ha quedado consentida, entendiéndose que
la nonna es de carácter imperati,¡a.

60. Por tanto correspondiendo ordenarse el pago del monto precisado en su pretensión comenido
en el escrilO de su demanda. ascendente a la suma de SI. 171-447.08 (Cienlo setenta y uno
cuatrocientos cuarenta y siele con o8ltoo Nue'los Soles.

TERCER PUNTO CONTROVERTllJO:

DE:fEmII:l/AR SI CORRESPO.'o1>EO NO, QUE LA ~IUNICIl'ALIDAlJ DISTlUTAL DE
HUAnUY RECO:l/OZCA y PAGUE A FAVOR lJELCONSORCIO '4lJESETIEM8RE,
UN MONfO ASCENDE,'ITEA SI. 80, 000,00 (OCHENTA MIL CON 00/100 SOLES),
BAJO EL TENOR DE I.'o1>EMNIZACIÓNPOR DAÑOS \'PERJUICIOS.

61. Alrespecto el demandante sostiene que se le debe indemnizar por dal10sy perjuicios por el im-
porte de ochenta Mil con 00/100 Nuevos Soles (S/. 80.000.00) debido a que uno de los
consorciados, ha tenido que solicitar un préstamo a la CoopcratiV'.l.de Ahorros y CrédilOs de los
Trahajadores de Volean COOPAC 392, para financiar la ejecución de la obra y que el no pago

I';l;!. 11



• 000819

,

66.

CoRTE DE ARBITRAJE
CENTENARIA CÁKAL\DBCoIlBlClO DE PASCO

((JIl,mráo 14deS('finlllm' ((6:IIJlJlldafl/e)
Mfflliai)(¡/idad lJúmial rk I!II"yl/ay (dell/(lIJd(f(úl)

del monto de la liquidación por parte del demandado le ha imposibilitado cumplir con la deuda
a la cooperativa. causado un perjuicio económico. existiendo requerimiemo de pago.

Que. atendiendo al principio de especialidad de las nonnas jurídicas y de los hechos alegados.
meriruando las nonnas jurídicas aplicables al presente proceso arbitrnl. FJ Árbitro Único está
obligado ll. aplicar la nonna peninente. amparado en el principio JURANOVIT CURIA. a fin de
establecer si la pretensión de indemnización del demandante es procedente y si la conducta de
la demandada ha generado daño contractual precisando el nexo causal si lo hubiere o la causa
que establezca la excepción de pago indemnizalOrio atendiendo al ejercicio regular de un
derecho como se ha establecido en la jurisprudencia peruana.
Lt doctrina conceptúa La indemnización por daños y perjuicios como la acción que tiene el
acreedor o el perjudicado para exigir del deudor o causante del daño una cantidad de dinero
equivaJenre a la utilidad o beneficio que a aquél le hubiese reponado el cumplimento efectivo.
íntegro y oponuno de la obligación o a la reparación del mal causado, La indemnización pues
tiene una naturaleza resarcitoria. y deber ser olOrgada por los daños y perjuicios que hubiese
afectado al contratante. cuya probanza del hecho alegado corresponde al quien alega tal
pretensión. En este semido se pronuncia el artículo t;}2t del Código Civil: "queda sujeto a la
indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones por dolo. culpa
inexcusable o culpa leve, El resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su
cumplimiento parcial. (ardía o defectuoso. comprende tanto el daño emergente como el lucro
cesante. en tamo sean consecuencia inmediala y directa de tal ejecución.
El artículo t32t del Código Ch'il. faculta al juzgador a determinar la inejecución imputable y el
monto indemnizatorio proveniente de los daños y perjuicios. fijando el quántum con cri(eno
subjetivo y equitativamente. para lo cual es necesario determinar si existe el daño
supuestamente alegado por el demandante. Al respecto. en nuestro sistema jurídico de
responsabilidad civil. rige la regla según la cual el dano está definido como el menoscabo que
sufre el sujeto dentro de su esfera jurídica patrimonial o extra patrimonial. y que acreditado el
nexo causal entre el daño irrogado y el agente causante debe ser reparado o indemnizado.
De acuerdo a los articulas 1969. t970 Y 1985 del Código Civil. para la procedencia de
responsabilidad civil contTllctual deben concurrir los siguientes requisitos: a) la antijuricidad
de la conducta; b) el daño causado. c) la relación de causalidad entre el hecho generador y el
daño producido y d) los faaores de atribución. Siendo necesario probar tanto la existencia de
los daños y perjuicios aleg'ddos como la relación de causalidad entre el acto demandado y el
resuhado dañoso producido.
De lo indicado precedentemente se concluye que no puede existir culpa si no hay
imputabilidad. No puede hablarse de culpa donde falta la voluntad racional o la libertad de
elección. y en donde el concepto de imputabilidad es reputado una condición de la
responsabilidad por hecho propio. a(ribuible de Ulla consecuencia a un responsable.
La Ley se orienta por el canal objcüvo de la responsabilidad sin abandonar la idea tradicional de
la culpa en que se apoya el aspecto subjetivo de la misma. lo que es fácil advertir de la simple
lectura de la normatividad sustantiva vigente. En ouos términos. dicha normatividad coordina
con prudemes proporciones los elemelllos objeüvos}' subjetivos de la responsabilidad.

l'úg, l:\
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68. As;mismo. deiJemos precisar que todo derecho cuenta con un fin económico y social
determinado. En líneas generales entendemos como ejercicio regular del derecho a aquel que
se efectúa respetando los parámetros propios que son consustanciales a dicho rm y que se
encuentran inspirados por el principio general de la buena fe.

69. Efectivamenre. el ejercicio rcgular de un derecho consislc en utilizar de manera r'J.cionallos
medios legales peninemes freme a una limitación o agravio de un derecho. por lo que no existe
responsabilidad contractual o extrncontracrual alguna pasible de resarcimiento. cuando se
verifica este presupuesto legal.

70. Así el ejercicio regular de un derecho es considerado un acto no tmtijuridico. más
precisamente. un hecho daftoso justificado. Como consecuencia de eslO. el sujeto actúa dentro
de los parámetros del derecho que ostenta. aun cuando cause daño. no responde civilmente.

71. Que. de los argurnemos expuestos por el cOlllratísta para fundamentar la pretensión de daños y
perjuicios. se adviene que este. no ha precisado si el daño proviene de un daño emergente o
por lucro cesante. Tampoco se obsem que lo haya probado y acreditado plenamente la concu-
rrencia de los supuestos que configuran la responsabilidad contractual.

72. Que. es preciso señalar que los elementos que configura la responsalJilidad contn\Clual son: a)
Daño. b) Antijuricidad y el Culpa; por lo tanto estos elementos deben confluir conjuntamente
para que se establezca la responsabilidad.

73. En consecuencia en el presente caso la existencia los documentos que respaldan la existencia
de un daño en consecuencia este no se encuenua plenamente acreditado.

74. Que. el artículo t331de Código ci"iL prescribe que la carga de la prueba de los daños y perjui-
cios y de su cuantía corresponden al perjudicado y al no haber acreditado el contratista. como
supuesto perjudicado. los danos y perjuilios que habrían ocasionados y cuantificación real. el
Tribunal Arbitral considera que la indemnización de danos y perjuicio solicitada no resulta
atendible. debiéndose declarar infundada.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO:

DJITERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE ASUMIR LAS COSTAS YCOSTOS DEL PROCE-
SO ARBITRAL AL TENOR DEL ARTIcULO 70 DEL DECRJITO LEGISLATIVO l07t.

75. En este extremo debemos indicar que según lo dispuesto en el arto70 del decreto legislativo N°
10'71que norma e1arbiuaje. "Los COStOSde arbitraje comprenden: a) Los honorarios)' gastos
del tribunal arbilral: b) Los honorarios y gastos del secretario: c) Los gastoS administrativos de
la institución arbitral; d) Los honorarios y gastoS de los peritos o de cualquier otra asislcncia
requerida por el tribunal arbitral; el Los gastos razonables incurridos por las panes para su de-
fensa en el arbilraje: y O los demás gastOSrazonables originados en las actuaciones arbitrales";

76. Que. en el arto73° del Decreto Legislativo N° T07J. se precisa que "E!htlml1a/ ArlJJiru//t'I/-

drú en mt'IHa a t:/i:clo,r de ilfl/m/"I' o dilmlmir/(J.I- W11(),I' de! ar!JJirq¡t-, t'/ (/(lIf'rWJ de /(J.f¡)(me.r. A
jU//(J di' (/me/do. /().I-m.11m del ar/Jlirqje .J('IlÍJI a mr¡..ro dt' pOr/e I'l'ffdda. Prr:árlÍndarf' que, .rJi,
elll!)(Jr¡fo. (d Tn/mlfa! ArlJfim/ podrrí düm/mir y pmrmf('(/I' t'.I'/m" nJ.l'/o.l" t'/,Irt' /(u{XJI'/e.l', .li ('.llf~

tna qUf' el prrll'rtJlt'o ('.1. flJZlHlaIJ/t', /t'{fiel/do ("11('/Iel//(/ /(U l"iff'fJlf,I"/(JI"ÜJ.j" dl'/ ("(/.lO~ Teniendo
como regla Msica el sentido o resultado de la decisión adoptada.

1\'.:.11
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77. Que. en el presente caso. se riene que se ha establecido el costo total del presente arbitraje. la
suma de SI. l2., °4°,00 (Doce mil cuarenta con ooltoo nuevo soles) considerando el Hono-
rario del Árbitro único y los gastos administrativos del centro de arbitraje: monto que debía ser
cancelado por ambas panes en fonna proporcional al cincuenta por ciento cada uno: sin em-
bargo. el único que ha realizado el pago es el demandame. incluso subrogándose en la pane
que le correspondía a la Entid:ld. En este contexto. este Tribunal Arbitral Unipersonal tiene en
cuenta la conducta procesal de la demandada y la naturaleza misma de la necesidad de recurrir
al arbitraje ante la omisión de la demandada en el cumplimiemo de sus obligaciones y más aún
por falta de respuesta justificada a los requerimientos de cumplimiemo de las obligaciones con~
tractuales. por lo que. se debe imputar el costo total del presente a favorde demandante la suma
de SI. 12.°4°.00 (Doce mil cuarenta con 00/100 nuevo soles). por lo que se debe imputar ta-
les gastos del presente proceso arbitral a la Emidad. a favordel Contratista.

78. En cuanto al costo de honorarios del ahogado de la pme demandnnte. debemos manifestar que
según el artículo 44" del Código Procesal Civil. donde establece clarameme que se el "Juez
regulará los alcances de la condena en costas y costos. tanto respecto al monto como de las in-
cidencias del proceso. fundamentando su decisión". En este orden de ideas de vemos entender
que para fijar el monto de los costos deben tener en cuenta los distintos factores que ha puesto
en juego el abogado en su labor de asistencia profesional y defensa sin perjuicio de tener en
cuenta el tiempo de dur'<lci6ndel proceso.

79. En cuanto a la pretensión del COSlOde honorarios de la defensa técnica legal de la demandante.
se puede advenir de autos que la actuación del abogado ha sido limitada. pueslO que ha inter-
venido en la demanda y la formulación de alegatos. Por ende no amerita establecer L'Ostosde
proceso por honorarios profesionales. debiendo asumir cada una de las partes.

Que. luego del desarrollo de cada una de las pretensiones plameadas en la demanda y en la re-
convención. corroboradas en los puntos controvertidos fijados. y en mérito de los medios pro-
batorios que corren en aulOSque han sido valorados en conjulUo. el Tribunal Arbitral:

RESUELVE:

PRThlERO.~ DECLARAR FL~'DADA la Primera y Segunda pretensión del escrito de la de-
manda planteada por el Consorcio 14de Setiembre. por tanto DECLARAR CONSENTIDA la
Liqui.daciónFinal de Obm presentada por dicho Consorcio con fecha lO de setiembre del 204
y. como consecuencia de ello. ORDENAR a laMunicipalidad Distrital de Hllil.yllaycumpla con
pagar al Consorcio 4 de setiembre la suma de SI 171.447.08 (Ciento setenta y uno mil
cuatrocientos cuarenta y siete con 08!Joo Soles). como resultante del saldo de la liquidación
final de obra. a lo que deberá de agregar los interés devengados hasta la fecha de la
C'Mlcelación.lamisma que se liquidará en ejecución de laudo.

SEGUNDO.~ DECLARill L'JFUNDADA la tercera prclensi6n principal por los fundamentos
expuestos en la parte considerativa.
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TERCERO.- DISPONER que la parte demandada Municipalidad DistritaI de Huayllay. asu-
ma el costo toral del arbitraje: en consecuencia. se ORDENA que pague a favor del demandan-
te la suma de SI. 12.040.00 (Doce mil cuarenta con oohoo nuevo soles). Asimismo no ame-
rita establecer costos de honorarios de la asesoria legal. debiendo asumir directamente por la
parte que lo gastó.

CUARTO.- DISPÓNGASE al Secretario Arbitral remitir una copia del presente Laudo al Or-
ganismo Supervisor de las Contrataciones del Estado para su correspondiente publit-ación con-
fonne a ley.

QUINTO.- NOTIFtQUESE con las formalidades de ley.

UROPA DFSESPEJO
El ARIO ARBI L
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